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Lunes i 5 de Setiembre de 1862. 8 Cuartos.

de la Provincia de Albacete.
Esto

fe  es,a Gapi Ul ‘; á g t ¡ n l o s  e l^ p ^ r l r ^ ^  | " -

p a r t e  o ficia l .

SECCIfliD DE LA GACETA DE MADRID,

p r e s i d e n c i a

CO.XSiíJO ÜE MI,\ISTiíÜS.

S. M. la R ein a  (Q. D G ) 
se ha servido señalar la hora
W  mañana de
noy 12 del comente para tras
ladarse desde esta corte á va
nas ciudades de Andalucía y á 
as fie Cartagena y Murcia, 
acompañada del R e y  su au- 
gusto Esposo y excelsos Hijos 
los Serenísimos Señores Prín-
ñ? T é Infanta Do
na Isabel Francisca de Asís.

Santa Cruz de Múdela 12 de 
tietierabre á las siete de la tar-
f]p M- ■ del Consejo
de Ministros al Ministro de Ja 
Gobernación;
llesa'f ^ acaban denegar sin novedad en su im-
dasa^m® recibi-
del tr^* u todos los puntos 
nes ° demostracio- 
MañüTi '̂ .̂^^feion y entusiasmo. 
s e S  eda pro-
®n'AndVar./'"^®’ Pernoctando

MiN’lSTEllIO Díí: esta d o .

^¡feccioii de Comercio.

á esiP en Oran par
^''"'oiíinrn^^ ln^ día 8 de

hija dp^R  ̂ Sánchez y Do- 
 ̂ isabcl,nalu-

sollera y AlicanLe.‘‘ y 0e56  anos de edad, dejando

varios efectos, que vendidos en públi
ca subasta han producido 184 frs. y 
45 cents., los cuales quedan deposi
tados en el Consulado á disposición de 
los herederos.

tribunal ü e  cuentas  del  reino .

Secretaria qeneral.— Negociado 2.° 

EMPLAZAMIENTO.

Dor el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gcfe 
de la Sección segunda de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á D. Evaristo Navarro, Don 
Fernando Vargas y D. José Maria 
Tato, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta 
se presenten en esta Secretaría gene
ral por si ó por medio de.encargado á 
recoger y contestar los pliegos de re
paros ocurrido en el examen de las 
cuentas de granos y harinas de la Ca
pital de Albacete; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1862. 
José Fullós.

SECCION OE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 306 .

Sección de Fomento,— Obras públicas.
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de treinta de Agosto último este 
Gobierno de provincia ha señalado el 
dia primero de Octubre próximo ve
nidero á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de los postes indicadores 
y kilométricos para las carreteras de 
primer orden de esta provincia.

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 10 de Marzo de 1852 ante el Go

bernador de la provincia, hallándose 
en la sección de Fomento de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
ei presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han do regir en la contrata.

Las carreteras á que se refiere es
ta contrata y el presupuesto, son los 
que se designan en la nota que sigue 
á esto anuncio.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente ai adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle 
como garantía para tomar porte en la 
subasta, será del I por 100 del presu
puesto á que so refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en 500 reales 
y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no baien 
de 100 reales.

Albacete 11 de Setiembre de 1862.
El Gobernador de la provincia, José 
Galloslra.

Modelo de proposición.
í) N. N., vecino d e ...... enterado

del anuncio publicado por el Gobierno
de la provincia de...... , con fecha.......

......  de 186......., y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de la 
construcción de postes indicadores y 
kilométricos para las carreteras de 
primer órden de la espresada provin
cia, se compromete á lomar á su car
go la construcción de los referidos 
postes indicadores y kilométricos con 
estricta siigecion á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de......

(Aquí la preposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se espresc delerminadamenle 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución do las obras).

éí •ü. X

<o

ffS

en
en

Si.

P5

o

< x >

D. José Galloslra, Gobernador de esta 
provincia etc. etc.

Hago saber: que á instancia de la 
administración se ha promovido el 
deslinde general de los pinares del 
Estado denominados Cerrajon, Puen-
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to Carrasca y Pinar de Pinilla de la 
jurisdicción de Molinicos y que en el 
dia que cumpla los dos meses conta- 
dbs desde ía fecha del presente anun* 
cío  dará principio á  las operaciones 
consiguientes el Ingeniero gefe de la 
provincia.

Lo que se participa al público con 
obgelo de que para el.dia señalado 
estén dispuestos los propietarios co
lindantes y aquellos otros á quienes 
pueda afectar el deslinde á presentar 
los títulos y documentos que acredi
ten sus propiedades.

Albacete 12 de Setiembre de 1862. 
José Gallostra.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA.

Circular.

La Instrucción pública tiene una 
serie de establecimientos de distintas 
clases y grados, que cooperan á di
fundir la ilustración del pueblo: uno 
de ellos, de. grande trascendencia é 
importancia, y que todavia no se ápre- 
cia bastante,.son las ¡Hscuelas de adul
tos.

Miradas bajo del punto de vista so 
cial, su obgelo es fecundo, pues pro
cura á los jóvenes la instrucción que 
no recibieran ó que fuera escasa, y 
además .contribuye poderosamente á 
eslender ideas de sana moral, de ór- 
den y de eco-nomia.

Por ello esta Corporación no duda 
que en el próximo curso, los Ayunta
mientos y Juntas locales contribuirán 
al desarrollo de tan útil institución.’

Para que asi suceda, es preciso que 
los Maestros hagan conocer y' apre
ciar cada voz mas su grande utilidad á 
las clases poco acomodadas, que care
cen de toda inslriiccionr

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.

i). Pablo Pebrer, Ingeniero 1.® del 
Cuerpo de Montes y Jefe del distri
to forestal de esta provincia, etc.

llago saber: Que por disposición 
de! Sr. Gobernador de la provincia se 
sacan á pública subasta en las Salas 
de Ayuntamiento de Alcaráz el dia que 
cumpla los 30 del presente anuncio, 
32 rollizos y 10 tirantes, que proce
dentes (le denuncias existen deposita
dos en dichas Salas Capitulares, por la 
cantidad de 192 rs. en que han sido 
lasadas y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y oficina de 
mi cargo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Albacete 8 do Agosto de 1862.—  
Por orden del Ingeniero, José Fer
nandez Mayoli.

En interés de las Juntas locales es
tá el dispensarles eficaz apoyo, acu
diendo á sus necesidades y no escati
mando nada do lo que pueda contri
buir a sirprospcridad.

Los Señores Acaldes presidentes do 
las Corporaciones locales, dispondrán 
lo conveniente para la apertura de las 
Escuelas de adultos ó de noche desde 
el 1.® de Octubre próximo, durando 
hasta el dia último de Abril de 1865, 
S(5gun se dispuso en la circular de es
ta Tunta de 26 de Agosto del año pa
sado inserta en el Boletin oficial nú
mero 103.

Los Señores Alcaldes al dia si
guiente de haberla abierto, darán par
to á' esta Junta.

Albacete 10 de Setiembre do 1862. 
El Presidente, José Gallostra.— El Se
cretario, José María López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

Habiéndose estraviado una Carla 
de jrago fecha 16 de Noviembre de 
18o5'número 177 de rs. vn. 1360 es
pedida á favor de D. Estanislao Balles
tero’,Juan Moratalla y Miguel Martí
nez vecinos de la Herrera por el re
parto. forzoso del anticipó de los dos
cientos Iféinta millones de reales, ha 
acudido O. Ramón Bustamanle á la 
Dirección general del Tesoro á fin do 
que se suspenda la entrega de bilJetos 
equivalentes, y se lia acordado por 
dicho centro directivo que se haga sa
ber al público con obgeló' dé que la 
espres.ada Carta de pago quede sin 
valor ni efecto.

Y en cumplimiento'ú la'citada dis
posición, he dispuesto se inserte en el 
Boletin Oficial de la provincia.

Albacete 12 de Setiembre de 1862. 
Francisco Luis de Beles.

SECCION NO OFICIAL-

d ic t a m e n

presentado á la Sección de 
Ciencias morales del Ateneo ca
talán por una comisión de su 
seno encargada de estudiar el 
referido problema y redactado 
por D. José Leopoldo Feu, co- 
------- mu Yocal-SecfetaiTcr

de la misma.
(Continuación.) 

Extinción de. la mendicidad. 

SEGUNDA PARTE.

Resuellas felizmente por la Comi
sión las cuestiones abstractas que de
bieron presentársele desde luego como 
preliminares de todo su trabajo, era 
muy justo examinar á cierta profundi
dad las enseñanzas que le suministra
ba la historia del pauperismo relativa
mente á los medios haila ahora exco
gitados para llegar á la extinción de la 
mendicidad. No le movió, ni mucho 
menos, á registrar sus páginas el deseo 
de prohijar ciegamenie todo aquello 
que la experiencia iiubiese acreditado 
como bueno en los países exlrangeros; 
pero, aun así, comprendió que era pe
ligroso, y mucho, convertirlo lodo (*n 
tarea de'pura especulación cuando de 
cosas prácticas se trata, cerrando los 
ojos á las eUcacísimas enseñanzas de 
la historia y menospreciando la irre
cusable importancia de ciertos ante
cedentes.

Entre los muchos sistemas hasta 
ahora ensayados para llegar á la su
presión de la mendiguez figuran co
mo descollantes y tienen cada uno 
su respectiva autoridad los siguien
tes: la Ley de pobres de Inglaterra, 
la? Colonias agrícolas, el sistema de 
Munich, el de los Depósitos de men
digos, el de las Juntas de caridad 
y el propuesto por Mr. Magnilol en 
1836 (1).

(1) Dufau nos ha dado á conocer cierto sistema 
ensajado en Francia para la extinción de !_a raendi- 
guéz, que puede considerarse como de transición^ en
tre el régimen de ios depósitos y el de Mr, M^nitot. 
Véase su obra intitulada, «Léttres á une dame sur la 
üĥ rilé."

La Comisión sujetó á un escru
puloso juicio crítico estas medidas de 
tan diversa índole con el propósito 
de aceptar de alguna de ellas lo que 
creyera buenamente aceptable y de 
repeler cuanto estimase inconvenien
te á la luz de los sanos principios, 
ó lo que aun siendo digno de loa 
en teoría no presentara condiciones 
de arraigo en tierra española.

Vamos á sintetizar, pues, en bre
vísimos rasgos el espíritu de los in
dicados sistemas y sus respectivas 
ventajas é inconvenientes.

Ley de pobres.— León Faucher ex
plica del siguiente modo ;el origen 
de la ley de pobres en Inglaterra.—  
«Cuando se despojó á las órdenes 
«monásticas de la Gran Bretaña, di- 
ace, sus inmensas posesiones no pa- 
«saron á manos del comercio ni sir- 
«vieron como en Francia para fundar 
«una clase media; los bienes con- 
«fiscados aumentaron el patrimonio 
«de la aristocracia, y la propiedad, 
«inmovilizada por las vinculaciones, 
«se hizo cada vez mas inaccesible al 
«mayor número. Antes de la supre- 
«sion de los conventos el pueblo 
«inglés se consolaba en cierto ino- 
«do de esta exclusión con las limos- 
«nas que repartían los religiosos: 
«esta carga, pues, siguió á la pro- 
«piedad al transferirse á las manos 
«de los nuevos posesores, y en el 
«dia se debe legalmenle y se satis- 
«face aun el diezmo de los bienes rai- 
«ces, pero sirve en forma de com- 
«pensacion para la contribución de 
«los pobres (I).»—

Ahora bien; de las mismas pala
bras de León Faucher se desprende 
que la caridad en forma do impues
to es la confiscación de una parle 
del haber del rico en favor del po
bre, y como esto constituye solo, 
según observa Rootipf
una aplicación mas ó menos peligro
sa y encubierta de los principios so
cialistas,J es claro á toda luz que la 
ley de pobres inglesa no podia ser 
aceptada por la Comisión. Es de no
tar, además, que siendo condición 
indeclinable de todo proyecto eficaz 
que á la supresión de li mendicidad 
se dirija una marcada tendencia á 
limitar de cada dia el número de 
las personas favorecidas con el so
corro, tampoco hubiera convenido 
establecer en Espada la ley de po
bres. Esta lleva consigo un creciente 
desvío por el trabajo, y Carlos Com- 
le, el principe de Monaco, Rossi y 
otros autores han demostrado con 
datos estadísticos importantes el pro
gresivo y hasta fabuloso aumento de 
los pobres de Inglaterra á la som
bra de aquella legislación excepcio
nal.

Colonias agrícolas.— Estas pueden 
instituirse para obtener el rompimien
to de las tierras, ó para aliviar la con
dición délos indigentes, ó como esta
blecimiento penitenciario para infun
dir en ciertos mendigos la costumbre 
del trabajo.

Nadie ignora que después que el 
general Van der-Bosch fundó en Ho
landa la colonia de Frederiks-Oord 
con tan felicísimo éxito, se lia inten
tado aplicar la artificiosa urdimbre de 
los colonias agrícolas á la extinción do 
la mendicidad. Es indudable que con 
ellas podrían cegarse algunas de las 
fuentes del pauperismo y hasta alcan
zarse con el tiempo el apetecido re
sultado de la supresión de la mendi
guez; pero la fundación do las colo 
nías agrícolas es siempre un problema 
tan eminentemente complexo y tales 
dificultades trae consigo que no es 
prudente, en sentir de la Comisión, 
establecerlas en grande escala mientras 
no queden resuellos los inconvenien

tes económicos y morales que en otros 
países han atajado su desenvolvi
miento (1).

Sistema de Munich.— Este consti
tuye ya un medio especialmente consa
grado á atacar aquella forma de la’ 
pobreza que se llama mendiguez sin 
abarcar en su conjunto el problema 
del pauperismo.

Es sabido que en la capital de Ba- 
viera la Beneficencia obtiene cierto 
grado superior de desenvolvimiento. 
Hay allí muchas sociedades desti
nadas al socorro de la indigencia; ca
sas de corrección donde se alberga á 
los niños pordioseros y con solicitud 
se les educa y .enseña un oficio; esta
blecimientos penitenciarios para los 
vagos y criminales; hospitales para los 
enfermos y valetudinarios y casas de 
refugio para el inválido; pero, á vuel
tas de lodo lo expresado, es fama que 
atrae muy particularmente la atención 
del viajero una casa de socorro para 
los mendigós establecida por el egre
gio é inmortal conde de Rumfort, don
de reciben holgadamente su manuten
ción aquellos desgraciados, y dond§ 
hasta las personas que ayer pertene
cían á la clase media y que hoy por 
súbitos azares de la fortuna se ven 
hundidas en la miseria, pueden reci
bir secretamente una ración de ali
mentos sanos y nutritivos sin necesi
dad de buscar el socorro en la limosna 
á mano.

La Comisión halló desde luego mu
cho que celebrar en e! antecedente 
sistema, pero ha temido después que 
en una ciudad eminentemente indus
trial como la nuestra se crearía con el 
socorro secreto una prima de protec
ción á la vagancia, y que el proyecto 
del conde de Rumfort vendría á dar 
desdichadamente el triste resullaíio que 
ya antes de ahora rindió en España

-1^ nnnvp ntns—Hp tn/toS

( ! )  Diccionario de economía política.

modos la elevada mira de su ilustre 
fundador, que no siempre vendía el 
socorro (íel pobre a precio de la pér
dida de su libertad, pareció sumamen-' 
te plausible á la Comisión, y ya vere
mos mas adelante la ventaja que lleva 
en este punto á otros sistemas mas 
señaladamente celebrados y encare
cidos.

Depósito de mendigos.— Degerando 
propuso la creación de los tales asilos 
para quitar de la vista del público la 
gran masa flotante do mendigos que 
explotan la limosna á mano, y pidió 
que, descartados del asilo los que per
tenecían á las inclusas, hospitales u 
otros ratnos de la Beneficencia pu
blica, solo quedaron en él los que pe
diendo trabajar no saben oficio algu
no. Partió del principio de que estos 
asilos deben organizarse como hospi
tales morales ó casas de corrección, y 
posteriormente un español distinguido 
el Dr. Monlau, enlazó el proyecto do 
Degerando con el de la» colonias agrí
colas al aire libre para extinguir la 
mendicidad en España. _

Desde luego debió alcanzársele a 
la Comisión que la segunda parUi del 
proyecto tiene entre nosotros el m 
conveniente de todas las colonia.'  ̂agí' 
colas, que no son por ahora realiza
bles fácilmente, aiin bajo determina
das condiciones (2); y en cuanto a os 
depósitos observó en ellos la douit 
desventaja de que tienden a separar 
ai pobre de la vida de familia, prime 
palenque de las virtudes cristianas, y 
para suministrarle socorro privan 
su libertad al mendigo, siendo asi que 
la libertad es otra de las condiciones 
dje la vida humana, las cuales no ac-

(1) Véase la obra citada de Dufaii y las i?a e S 'o
djones que sobre las colomas de pe-
Mt. Thury.enlos «Anales de la conde ̂ de
riidica de beneficencia dirigida por el Mzconu
Melun.

(2) Histoire de 1‘ assistance
aijcieas et modernes pai- Alixandre Slonmer.
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hieran perderse sino por un acto 
p r c e x is le iU e  de delincuencia. Ahora 
bien; ¿cómo calificaremos de delin
cuente al que careciendo de todo li
naje de recursos y vegetando en amar-
.V desvalimento pide una limosna 
para acallar el hambre de sus hijos 
cuando la caridad administrativa no 
está todavía organizada en los pue
blos?

La Comisión, sin embargo, creo 
que con las prudentes y necesarias li
mitaciones, y debidamente armoniza
do con el espíritu de la ley penal, el 
depósito do mendigos deberá entrar 
siempre en todo proyecto que se diri- 
jaá extinguir la mendicidad, por lo 
menos con el carácter de voluntario: 
la cuestión se cifra para ella en que 
se arbitre el medio de emplear tan 
solo como recurso subsidiario el de 
arrancar á los pobres de su hogar do
méstico agrupándolos bajo el patro
nato de la administración, y en que se 
subordine el establecimiento del de
pósito á las prescripciones del códi
go penal.

Las Juntas de c a r i d a d . ley es
pañola de Bcneíiccncia, que lleva la 
fecha de 20 de junio de 1849, en su 
articulo 15, atenta á debilitar los ma
les del pauperismo en nuestra socie
dad, creó una Junta de caridad ó de 
Beneficencia para lodo el reino, otra 
superior en cada provincia, una mu
nicipal en cada pueblo, otra - parro
quial en cada feligresía y una Comi
sión ó Sección por cada barrio ó dis- 
Iritü municipal de los que comprende 
la parroquia. Esta organización de la 
beneficencia, sin embargo, no produ
jo el resultado que esperaban muchos 
de la extirpación de la rhendiguez, y 
ia t'ociedad Económica matritense, 
reanudando sus nobilísimas tradicio
nes y cumpliendo en marzo de 1850 
con el piadoso legado dcl difunto abo
gado culalan, Sr. Barba y Boca, ofre
ció um medalla de oro al autor de la 
mejor memoria sobro la supresión de 
la mendicidad en España, enlazando 
este proyecto con la organización de 
las Juntas do caridad ya existentes en 
virtud de la ley administrativa. Tres 
memorias de las presentadas al con
curso obtuvieron señalada recompensa 
en aquel cenámen, y en cada una de 
ellas se indica el modo como deben 
organizarse las Juntas de caridad para 
que rindan el apetecido resultado de 
la supresioa de la mendiguez.

La .Memoria premiada en primer 
lugar, debida á un abogado do talento 
con cuyo nombre se honra ia Sección 
de Ciencias morales del /Ateneo Cata
lán, después de proponer algunas me
didas preventivas do la mendicidad, y 
de pedir la supresión de ciertas insti
tuciones que en su mayor parle vie
nen á ser conenusas del pauperismo, 
trata de reorganizar las Juntas de ca
ndad bajo la base del elemento indi- 
'’idnai y enlazando el ministerio dcl 
sacerdote con la influencia por demás 
fecunda y inorahzadora de la mujer.

ha premiada en segundo término, 
aunque no ahonda con tan fino crile- 
no en las entrañas dcl pauperismo, 
conliíMic datos [ireciosos acerca de su 
descnvolviinicnlo en España, y busca 
también el rerneJio en una mejor or- 
ganizaciun de las Juntas de caridad 
fonvonifinteruentc; armonizada con la 
Prohibición déla mendiguez y bajo la 
uase de los donativos volunlarios.

ha Comisión, si bien reconoció 
desde luego que podían ser un elemen
to miamenle fecundo para debilitar la 
dañada influencia dcl pauperismo’y que 
reconsliuiyéndcdüs bajo nuevas bases 
podía dilalaise su esfera de acción 
tjasla convertirlas al plausible resulta- 
o de liacer innecesaria la mendiguez, 

00 ha podido decidirse tampoco por 
oste sistema tratando tan solo de en- 
^dyaruna reforma en esta provincia,

y no siendo su cometido el de dar la 
paula de una organización general que 
recibiendo expresión oficial en las le
yes de Beneficencia pueda aplicarse 
con el mismo resultado en todas las 
provincias españolas.

Aparte de esto, la Comisión carece 
de datos en la actualidad para resol
ver si la organización fasaz artificiosa 
de las Juntas de caridad propuesta en 
alguna de las Memorias premiadas, 
sería suficiente garantía para que de
biésemos confiar en la extinción del 
mal que deploramos sin recurrir á los 
depósitos de mendicidad ó algunas 
otras medidas complementarias.

Sistema propuesto por Mr. Mag~ 
nitot.— Este publicista francés, prefec
to del departamento de la Niévre, 
escribió en 1856 una obra sobre los 
inconvenientes de la mendiguez y me
dios de extinguirla en su provincia 
que mereció los sufragios de la Real 
Academia de Ciencias morales y politi- 
cas, de París, Posteriormente Mr. Mag- 
nilol tuvo ocasión de llevar al terreno 
de la práctica el sistema que habia 
formulado, y no hace mucho que el 
Diario de los economistas ha dado á 
conocer al mundo científico el buen 
éxito que rinde en el departamento de 
la Nievré el conjunto de medios adop
tados por Mr. Magnilot para llegar á la 
extinción de la mendicidad.

En la imposibilidad de seguir paso 
á paso la obra en cuestión, diremos 
que el método de Mr. Mognitot con
siste en el depósito de mendigos bajo 
el doble carácter de asilo y prisión; 
las oficinas de Beneficencia y los ta
lleres de caridad; las suscriciones vo
luntarias y quinquenales como fuente 
dé ios ingresos, y coronándose todas 
estas medidas con la supresión de la 
mendicidad. Interesa añadir que la 
acción administrativa entra solo como 
tutelar en este sistema para oponer un 
velo K lu cusiumbie de mendigar sin 
contribuir para nada en la cuestión de 
ingresos, toda vez que, según la bella 
expresión de Mr. Magnilot, nunca han 
de faltar recursos eii la sociedad cuan
do se hace un «público llamamiento al 
sufragio universal de la caridad »

La comisión halló ciertas condicio
nes eminentemente plausibles en el 
sistema de Mr. Magnitot, si bien no lo 
tiene por completamente original, y 
cree que puede ser adicionado con 
varias de las recomendabilísimas ven
tajas que^concurren en algunos de los 
sistemas anteriormente explicados.

Por ejemplo: ¿qué inconveniente 
habría en que no se hiciese condición 
indispensable del socorro la reclusión 
en los asilos de mendicidad, una vez 
justificado que el pobre al ser socorri
do no se basta á si mismo y está ne
cesitado de ajenos auxilios? ¿Que in
conveniente puede ofrecer admitida 
la baso de las suscriciones voluntarias, 
qoe el patronato de la administración 
entre como subsidiario en el plan de 
reforma, á la manera de la organiza
ción propuesta en favor de las Juntas 
de caridad?

La Comisión, pues, aunque no po
día importar de una sola pieza el sis
tema de Mr. Magnilot por el obstáculo 
que le suscita nuestra legislación pe
nal, como veremos mas adeianie, 
creyó que'cn su conjunto era digno 
de atención á todas luces; y que aun 
en España donde la beneficencia no 
aparece sistematizada con ia regulari
dad y precisión del vecino imperio, 
una vez allanados los inconvenientes 
legales lograría ser por extremo_ pro
vechoso, circunscribiéndose el número 
de las personas que deberían aspirar 
al auxilio, y coronando, sobre, lodo, 
el plan de reforma con la .supresión 
absoluta de la mendiguez.

Ya dijimos al comenzar esta segun
da parle de nuestro trabajo que era de 

^todo punto imposible examinar cada
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uno de los sistemas ensayados moder
namente para atajar el mal que la
mentamos: en la imposibilidad, pues, 
de enumerarlos todos, la Comisión ha 
debido escoger aquellos medios mas 
conocidos y que expresaban una ten
dencia especial y caracterizada, sien
do, por decirlo asi, los elementos pri
mitivos é integrantes de múltiples y 
variadísimas combinaciones (1).

Es inútil tratar de refutar aquí los 
distintos recursos arbitrados por los 
socialistas para hacer desaparecer el 
pauperismo do la sobrehaz do la tier
ra, y que, como tales, debían encer
rar virtualmenle la solución del pro
blema de la mendicidad. Sea lo que 
fuere del valor político y social de 
aquellos sistemas anli-económicos no 
podían nunca ser aceptados por la Co
misión, bien se resolvieran en‘ la ab
sorción dcl individuo por el Estado, 
bien conspiraran á destruir los dos 
resortes morales más Intimos y 
enérgicos del corazón humano, el in
terés y la emulación.

Tampoco nos ocuparemos de cier
tas tendencias económico-morales que 
revelaron Chamborant y otros publi
cistas franceses cuando, apoyados en 
el principio de que casi siempre se 
recluta la mendicidad en las clases 
proletarias, aspiraban á establecer una 
organización semi-palrlarcal en las re
laciones fabriles, y para extirpar la 
miseria proponían que los fabricantes 
levantasen habitaciones en favor de 
sus operarios, y enfermerías y cajas 
de ahorro y escuelas elementales en 
sus propios establecimientos.

Por de contado creyó la Comisión 
que en el grado actual de desenvol
vimiento que alcanza la industria es
pañola era imposible, ó poco menos, 
realizar el sistema de Chamborant; y 
que, aparte de las dificultades econó
micas, tampoco sería prudente hoy 
por hoy la admisión de toda reforma 
que tendiese á oscurecer y anular la 
personalidad del obrero y a despo
jarle insidiosamente de su libertad in
dustrial, la mas preciada y valiosa 
conquista que ha hecho la Europa al 
través de la civilización moderna.

TERCERA PARTE.

Tócale por fin á ja Comisión la 
tarea de exponer y razonar breve
mente el sistema que, sin perjuicio 
de aquellas impoi tantes medidas mo
rales y administrativas destinadas á 
debilitar las causas generales del pau
perismo en lo porvenir, debería adop
tarse inmedialaineníe en nuestro pais 
para llegar á la extinción de la men
dicidad.

Ante todo es de advertir que la 
Comisión, circunscribiendo algo su 
cometido á lin de obtener un resulta
do mas próximo y ventajoso, ha creí
do deber concretar su plan á Bar
celona y suburbios, sin hablar por 
ahora de la provincia en general, co
mo dice el tema, porque si planteado 
en nuestra ciudad el proyecto res
pondía de lodo punto á las esperanzas 
de los infrascritos, ningún inconve
niente habría en ponerlo por obra tam
bién fuera de Barcelona en las otras 
zonas ó grupos de pueblos que á la 
misma provincia corresponden.

Las diferencias entonces serian me
ramente accidentales como hijas del 
carácter de la localidad, viniendo á 
resultar pura cuestión de Reglamentos 
la modificación do lodo aquello que, 
sin perjuicio de ía base esencial del

(1) Véase la obra citada de Alejandro Monnier, ca
pitulo 5.® y la parte 8.’ de la obra de Degerando so- 

1 ore la Beneficencia pública.

proyecto, no estuviera en consonan
cia con ciertas costumbres populares.

Otra cosa debe tenerse en cuenta 
al juzgar el proyecto déla Comisión, 
y es, que no estando hoy á su cargo 
ia formación de un plan general de 
Beneficencia pública, sino el estudio 
de un problema aislado que constitu
ye otra de las formas especiales que 
puede revestir la miseria, hubo de en
lazar su sistema con los datos jurídi
cos preexistentes, es decir, con la ley 
penal que nos rige, con los reglamen
tos generales y con el conjunto de 
instituciones de beneficencia en nues
tra ciudad establecidas, no siendo su 
ánimo invadir las atribuciones de nin
guna de ellas, sino suplir sus vacíos 
y complementarlas en lo posible.

Ahora bien; el proyecto que reco
mienda la Comisión, formado con ar
reglo á nuestra legislación positiva y 
cimentado sobre las importantísimas 
consideraciones de economía social 
que se alegarán mas adelante, estriba 
sobre las siguientes bases:

1. * El establecimiento de una Caja 
de socorros compuesta de elementos 
diversos entre los que comprende 
nuestra localidad, inspeccionada por 
la Administración municipal y dirigir 
da por particulares á semejanza de la 
Caja de ahorros.

2 . * La Caja se -constituye bajo la 
base de las suscriciones voluntarias y 
el patronato de la Administración lo
cal en calidad de subsidiario para el 
caso accidental de que alguna vez fal
ten recursos en aquella.

5.‘ Establecida laCaja de socorros, 
y demás instituciones complementa
rias que se indican en la base 10.*, sé 
prohibirá absolutamente la mendiguez.

4 . * Recibirán tan solo el auxilio, 
una vez constituida la Caja, aquellos á 
quienes se encuentre de hecho men
digando y quede moralmenle probado 
que tenían necesidad racional'de men
digar. En adelante podrán reclamarlo 
también cuantos vayan
misma necesidad. Quedan, pues, ex
cluidos los vagos y los inválidos que 
reciben socorros periódicos de las de
más instituciones de beneficencia és- 
tablecidas.

5. * Es condición necesaria asimis
mo para alcanzar la subvención de la 
Caja que el mendigo cuente seis me
ses de residencia en Barcelona, ó en 
sus suburbios, ó en los pueblos inme
diatos. Los Reglamentos determinarán 
previamente los pueblos de la provin
cia á los cuales deba extenderse el be
neficio, teniendo en cuenta principal
mente los puntos donde suelen per
noctar aquellas personas que pordio
sean durante el dia en Barcelona.

6.“ El socorro referido se pro
porcionará á las personas que están 
en el caso de reclamarlo en virtud de 
los articules anteriores sin la pérdida, 
de la libertad y pudiendo vivir al lado 
de sus familias, mediante un título ó 
bono que expedirá la Junta de la Caja, 
válido tan solo mientras dure la nece
sidad racional de mendigar que lo ha 
originado. Los Reglamentos de la Ca
ja determinarán preventivamente cua
les medios do fiscalización deben prac
ticarse para que no se abuse de la ca
ridad de la Junta.

7. * El socorro podrá consistir en 
efectos ó en dinero, ó ambas cosas 
á la vez según el criterio de la Junta.

8. * Las personas á quienes se en
cuentre mendigando después de crea
do el bono y prohibida la mendiguez, 
á la primera y segunda infracción del 
bando prohibitivo, serán conducidas 
ante la autoridad local, quien tomará 
nota de su nombre, apellido, vecindad 
y naturaleza, y les amonestará conve
nientemente E! que por tres veces 
distintas y con intérvalo de veinte y 
cuatro horas fuere sorprendido men
digando, será enviado como mendigo
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habitual á la jurisdicción ordinaria pa
ra los efectos del código penal.

9. * Los pobres, asi exirangcros 
como regnicolas, que después de pro
hibida la mendiguez continúen pidien
do limosna por carecer de la condi
ción de residencia y no serles dado 
impetrar el bono, quedarán sujetos á 
las disposiciones correspondientes en 
virtud de las Leyes, Reglamentos ad
ministrativos y tratados internaciona
les vigentes.

10. Guando se constituya la Caja 
so creará también un Asilo|de mendi
cidad con carácter de voluntario, or- 
ganizándolo bajo las bases que deter
mine una Comisión local de personas 
competentes nombradas’ por la ílluni- 
cipaiídad y previo el diclámcn de la 
Sociedad económica barcelonesa. En 
este asilo podrán albergarse también 
los exirangcros y los que careciendo 
de la condición de la residencia no 
están en el caso de demandar el bono.

La Comisión que ha de emitir su 
dictamen sobre la fundación de este 
establecimiento excogitará los recur 
sos con los cuales pueda constituirse. 
Se procurará que la obligación del 
trabajo sea una de las bases funda
mentales de esta institución.

11. Los inválidos á quienes de 
hecho no socorran las demás ins
tituciones de beneficencia podrán pe
dir el bono estando en condiciones 
para mendigar; pero si después de 
obtenerlo son sorprendidos mendi
gando sufrirán la pena que corres
ponda según los Reglamentos.

12. La autoridad municipal os la 
encargada de iniciar y hacer cum
plir las bases contenidas en este pro
yecto, y la que publicará la prohibi
ción de mendigar cuando la suscricion 
voluntaria haya suministrado los re
cursos suficientes para que la Caja pue
da funcionar durante determinado pe
riodo y esté establecido bajo las refe
ridas bases'el Asilo de- meodieiüidad.

=  4  =

Rara el.cumplimiento de la base 9 .’ en 
lo que íiace reiaciou á ios extranjeros 
so observará la misma forma prescrita 
en las leyes y tratados vigentes.

Veamos ahora los fundamentos en 
que ha debido apoyarse la Comisión 
para admitir el proyecto referido.

El que se haya fijado atentamente 
en la rescr'ia histórica de las diver
sas medidas adoptadas hasta ahora 
para resolver el problema que nos 
ocupa, debió notar que dos tenden
cias encontradas luchan á brazo par
tido en elcaep o  de la beneficencia 
pública: la que lodo lo fia á la ac
ción dcl Estado y la que aparece ci
mentada sobro la iniciativa individual. 
La Comisión, de suyo inclinada á la 
descentralización de la caridad cuan
do los pueblos encierran vitalidad 
suficiente para verificar por si mis
mos lo que oficialmente podria ha
cer el elemento administrativo, cre
yó que lo mas oportuno tratándose 
de' Cataluña donde lodo lo vence y 
arrolla siempre la actividad y celo 
del hombre, era’confiar á una Jun
ta do socorros formada de las dis
tintas influencias que la localidad com
prende, y armonizadas prudentemen
te, el planteamiento de una compen
sación en favor de aquellos que es
tuvieran en legítimas condiciones para 
mendigar.

La acción del poder, sin embar
go, habia de aparecer como inspec- 
tiva en la administración de la Ca
ja, para mayor garanlia de acierto 
y  en cumplimiento de la ley de Be
neficencia que actualmente nos rige.

En cuanto á los recursos sobre 
los cuales debia la Caja cimentarse 
adoptó la Comisión el sistema de 
Mr. Magnitot quQ. levanta su plan eco
nómico bajo la idea de un público

llamamiento hecho al sufragio uni
versal de la caridad, ó lo que es 
igual, bajo la idea de las suscricio- 
nes voluntarias. Sabia la comisión, en 
primer lugar, que la prohibición de 
la mendiguez, eliminando el socor
ro á los vagos y á los que reciben 
auxilios periódicos de las demás ins
tituciones de beneficencia, limilaria 
ya en gran parle el censo de los ver
daderos mendigos como sucedió en 
el departamento de la Niévre; y en
sayando un balance probable de la 
cantidad que hoy se invierto como 
limosna en favor de los pobres y 
de su relación con la cifra aproximada 
de los mendigos que pululan en nues
tra ciudad, hubo de concluir que, con
venientemente cercenado el número 
de las personas que pudiesen aspirar 
al socorro y repartido este de una 
manera racional y discreta, sobrarían 
recursos en la Caja para atender al 
objeto de su instituto. Harto tuvo en 
cuenta la Comisión que, quitando de 
la vista del público á los mendigos, 
faltará quizás el contingente de lo que 
llamamos ahora caridad excitada ó no 
deliberado; pero advirtió también que 
entonces se acrecentará paulatinamen
te el de la caridad reflesiva, porque 
muchos destinarán voluntariamente 
una levísima parte de su renta á la 
caridad si saben que con ella han de 
secar iágri r:as amargas de desconsue
lo, cicatrizar hondas heridas y no es
timular deplorables vicios.

De todos modos era prudente ha
cer entj'ar como subsidiario en el pro
yecto el patronato de la Administra
ción local para el caso meramente ac
cidental de que la suscricion no rin
diese en un tiempo dado todos los re
cursos necesarios, y así lo hizo Ja Co
misión aceptando en esta parte el pre
cedente de la organización propuesta 
en favor de las Juntas de candad. Con 
todo, siendo posible, aunque de tod., 
punto improb¿¿blu, quc por dejar de 
rendir la suscricion voluntaria el re- 
suUado ventajoso que esperamos vi
niese á gravilar sobre el municipiouna 
carga onerosísima que difícilmente pu
diese aquel sobrellevar no apelando á 
recursos fiscales de naturaleza pareci
da á la ley de pobres de Inglaterra, la 
Comisión opinó que en tales casos, y 
cuando apareciesen agolados lodos los 
medios legítimos para sostener la Ca
ja de socorros, antes que aceptar otros 
aníi-económicos seria preferible rein
tegrar en el ejercicio de la mendici
dad á las personas que no tienen otro 
medio racional de subsistencia, como 
también en períodos anormales.y cir
cunstancias altamente calamitosas, cu
ya gravedad hiciera imposible la apli
cación de todo sistema de auxilios. 
Como quiera, la base constante de la 
Comisión es el recurso de las siiscri 
ciones voluntarias, y difícilmente fal
larían socorros suficientes para soste
nerla, aun en circunstancias poco fa
vorables, á favor de una administra
ción celosa y digna y avivándose dis
creta y oportunamente la llama inex
tinguible do la caridad cristiana.

En la base 5.* asienta la Comisión 
el principio de que debe prohibirse Ja 
mendicidad, y esto es justo porque no 
admitiendo el derecho de mendigar de 
una manera absoluta, sino relativa
mente á la necesidad que lo origina, 
es claro que una vez planteado el con
junto de medios que proponemos pa
ra atajarla, lo más lógico entonces es 
hacer ilusorio el derecho, sobre todo 
Icniéndüse en cuenta los inmensos pe
ligros é inconvenientes morales que 
trae á su alcance la mendiguez. Si en 
el fondo de nuestro problema hubiera 
solo una cuestión de beneficencia y de 
necesidades legítimas, fácilmente se- 
comprende que creado el socorro se
ria ya ocioso de lodo punto prohibir 
la costumbre de mendigar: pero desde

el momento en que para alcanzar el 
auxilio se requieren determinadas y 
especiales condiciones, desde el mo
mento en que todos reconocen que al 
lado de la mendiguez originada por ¡a 
necesidad existe y medra siempre la 
fomentada por el vicio, ¿cómo espe
rar que se llevase á buen término el 
plausible resultado que anhelamos sin 
la prohibición de aquella costumbre?

Las bases 4.® y 5.* del proyecto de
terminan las cualidades que se requie
ren para aspirar al socorro, siendo la 
necesidad racional de mendigar mo- 
raímenle probada y ciertas condicio
nes de residencia en el mendigo, las 
que ha juzgado mas aceptables la Co
misión para ser lógica con su princi
pio, é impedir, por otra parte, que 
con el cebo del auxilio periódico aflu
yesen á Barcelona todos los pobres de 
las provincias catalanas. De todos mo
dos tampoco creyó justo ni lógico 
abandonar al mendigo á su propia 
suerte cuando carecía de las condicio
nes de residencia, y para este caso 
propuso el establecimiento de una ins
titución complementaria de socorro 
que, bajo el nombro de Asilo de Men
dicidad, debiera constituirse al poner 
por obra este provecto con arreglo á 
lo indicado en la Base 10.

La que aparece señalada con el 
número 6 reclama á buen título la 
atención de las personas especialmen
te consagradas á las cuestiones de be
neficencia por contener una verdade
ra novedad práctica. Según ella no se
rá ya condición del auxilio dispensado 
al mendigo la reclusión en un depósi
to, sino que conservando su libertad 
pueden las personas que estuvieren en 
condiciones legitimas para mendigar 
recibir el socorro sin dejar el seno de 
su familia mediante un titulo ó bono 
que expedirá la Junta de la Caja, váli
do tan solo mientras dure la necesi- 
jiad ind^clinablo quu lu lia uiigiuadü.

fSe continmrá.J

ANUNCIOS.

FERRO-CABRILES DE MADRID A ZA
RAGOZA Y A ALICANTE.

Linea de Cartagena.

El día 17 del corriente tendrá lu

gar en las Casas Consistoriales de Ile- 
llin y en presencia del Sr. Alcalde del 
mismo, el pago de los terrenos que, 
en su término, atraviesa la via férrea 
de Albacete á Cartagena.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para que las per
sonas que se crean en el caso de ha
cer reclamaciones á dicho pago con 
arreglo al art. 8.“ de la ley de 17 de 
Julio de 1856, por razón de eníiléusis, 
servidumbre, hipoteca, arriendo ó 
cualquier otro gravámen que afecle 
las fincas, las presenten en forma le
gal-

Los propietarios que no se presen
ten á cobrar, tendrán entendido que, 
el importe de su indemnización, se 
consignará en la Caja general de 
Depósitos.

Murcia 8 de Setiembre de 1862.— 
El Ingeniero, Antonio María Vázquez

LA COMODIDAD.

Empresa de casas amuebladas para aU 
quitar.

Desde 30 á 200 rs. diarios en los 
punios mas céntricos de la Córte y 
con lodo lo necesario para satisfacer 
las comodidades y hasta los caprichos 
de las personas que las ocupen.

Para las familias que pasan algu
nas temporadas en Madrid, es mucho 
mos cómodo y económico este siste
ma de vivir solo con su familia, que 

—UaoQp u,ujtcrg—pai d—csialJlecei'Sli o 
sujetarse á todas las incomodidades 
que llevan consigo las casas de hués
pedes y las fondas.

La empresa se encarga de propor
cionar criados, lavanderas, plancha
doras, carruages y cuantas noticias, 
puedan necesitar las personas que la 
favorezcan con sus arriendos.

Dirección.— Madrid, Calle Mayor, 
número 10 y Travesía del Arenal nú
mero 1, cnlresuelo.=Sres, Sola y com
pañía.

OBSERVATORIO DE ALRACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre, que á conli- 
nuacion se expresan.
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Nunes:1 3 ,6 0 ,8 1 8 ,5 8 ,2 74 67 S . S .E . 4 ,1 3 0 ,7 5 6

1 3 ,1 2 ,4 2 0 ,4 9 ,8 75 8 4 O. 6 ,3 0 P Cubierto lluvia

El Catedrático encargado, 
Saliístiano Sotillo,

IMPRENTA DE LA UNION, SAN AGUSTIN, 14.
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